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INFORME AL DESPACHO: MONTERÍA, OCTUBRE 26 DE 2021. 
SEÑOR JUEZ, informo a usted que, revisadas las notificaciones personales dentro del 
presente proceso, se constató que la parte demandante presento los respectivos correos 
judiciales, sin embargo, la notificación personal a través de correo electrónico notificando a 
la parte demandada Universidad de córdoba reboto. - PROVEA. - 
 
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLABA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EULOGIA MODESTA GALEANO 
DE GOMEZ CONTRA UNIVERSIDAD DE CORDOBA Y ELSA ESTHER ALARCON 
MORALES. RADICADO: 230013105002-2021-00158-00. 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, MONTERIA, OCTUBRE VEINTISEIS 

(26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). - 

En atención a lo informado de la notificación personal con fecha del 26 de agosto del 2021 
anterior, encuentra el Juzgado que el correo electrónico informado para notificaciones de la 
Universidad demandada rebotó.  

En efecto, al momento de revisar la notificación personal enviada a través de medios 
virtuales para la respectiva notificación de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, correo 
aportado por la parte demandante, encuentra el Juzgado que este se encuentra 
aparentemente deshabilitado, por lo que no permite realizar la notificación, por lo que se 
solicitará a la parte accionante aporte un nuevo correo de notificaciones judiciales de la 
universidad de córdoba que permita notificarle el auto admisorio de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

ORDENA: 
 
REQUERIR a la apoderada judicial de la accionante para que dentro del término de tres (3) 
días, informe al despacho el correo para notificaciones judiciales de la UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA, lo cual hará bajo la gravedad del juramento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANTONIO JOSÉ DE SANTIS CASSAB 
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JUEZ 
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